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OdUtin
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyen y laadUpaalelaBen del Go
bierne «en ebISgaterla* para la capital 
de prerlneia dcade que se puliIU an «B- 
e alssiente en clla y dcade enatre dise 
despnes para les denoBa pneblea de la 
Llama prorlnela. (V ey de S de 1 tIck- 
bre de ISSF.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 13 ra. Id. fnera. 16.
Troaid......................38**’
Sais Id. , . 66......................... 80
Un afio183  180.

Stpublioti todtt lot diat eteefte ïcs SoniiHÿos.

Las leyes, érdenca y annneioaqnc s 
naanden publicar en les Beletlncfcefl 
claies se han de remitir al Gefe petit tco 
respeetire. per enye eoBdoeie se pasa 
r U à les editores de le# nsenelenades 
periódicos. (Orde ñes de « de Abril de 
36S& y 31 de OctubredelbSA.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros. j

Despachos telegráficos recibí - 
dos basta la madrugada de hoy, 
relativos al viaje de S. M. el Rey 
(Q.D. G.)

«Barcelona 4 Marzo, 2‘6 ma 
fiana.—Los Ministros da Estado y 
Fomento al Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Los socios del Liceo han ofre
cido ial Rey» dorante uno de 109 
intermedios de la foooion de teatro, 
un santuoso refresco; recibiendo 
8. M- las más vehementes demos
traciones de afecto y entnsiasmo 
por parte del nu meros o público gne 
llenaba los salones de aquel Casino.

Ai dirigirse S. M. al muelle, ter
minada la función, ha atravesado 
la Rambla, donde» á pesar de 1o 
avanzado de la hora, esperaba ao ia- 
meneo gentío, que le ha vitoreado 
con gran entusiasmo.

No puede o tributarse mayores 
pruebas de afecto que las que Bar
celona ha dado hoy al Rey D. Al
fonso.*

«Barcelona 4 de Marzo, 4*20 
tarde,»—Los Ministros de Estado» 
Marina y Fomento al Exemo. señor 
presidente del Consejo de Minis
tros:

«Despues de oír misa en la iglesia 
de Santa Maria del Mar, S. M. ha 
visitado la Exposición de Bellas Ar
tes, Industrial y Agrícola, que ou 
los espaciosos ámbitos de la nueva 
Universidad se ha formado en bre
ves días, constituyendo una de
mostración poderosa de les fuerzas 
productoras do la paz y del progre- 
ÉO d& est# provincia,

Al saludo dal Claustro univer
sitario, que en union de otras Cor- 
oefBcioBW ha rwíMde A á» M»/ «1

Rey ha contestado con estas pala
bras; «Comprendo los deberes de la 
Universidad y lo Arduo de su des
empeño, al recordar que haca poco 
tiempo me sentaba en los bancos 
de los estudiantes. Siempre tengo 
presentes las palabras de Leibnitz, 
deque el que tiene A su cargo la 
educación da la juventud tiene en 
sus manos el porvenir de los pue
blos, y por esto aprecio sincera
mente los esfuerzos del profesorado 
español.» Estas palabras fnaron re
cibidas con grandes aplausos y re- 
petidísimos vivas» los cuales no 
han cesado un momento durante 
la visita de 8. M. á la Exposición, 

Después fiel almuerzo, en el 
que se hallaban reunidos fabrican
tes ó industriales, con iodo el ele
mento oficial y arisiocrélico, el 

Sr. Durán y Bas» en nombre de la 
Comisión organizadora de la Expo
sición, dirigió la palabra á 8. M< 
maní fustán do le la gratitud con 
que Barcelona, representada por 
todas las clases le veia de nuevo 
alenUndo con sn previsión el espi
rito intelectual de Cataluña.

9. M. contestó diciendo que sí 
grande fuá su satisfacción al visitar 
á Barcelona durante ta guerra» era 
mayor la que experimentaba aho
ra, que coo razón podia deoirse que 
ae habla ya inaugurado la campaña 
de la paz: que h a bi a visitado con 
gusto las fábricas» cornplaoiáudose 
en bailarías á la altara de las me
jores de Europa, y particularmen
te por haber nota do la armonía que 
reina entre él capital y el trabajo.

Excitó á todos á que continna- 
ran por tan noble camino, conclu
yendo con estas ó parecidas frasesí 
El problema de la prosperidad del 
país se resuelve por medio del 
óbrexó so id taller con el trab^o»

y velando Yo desde mi puesto por -. 
el Órden y la justicia » Las pala- á 
braa de 8. M, han sido acogidas | 
con un entnsiasmo que rayaba en 
delirio.»

* «Barcelona 4 de Marzo, 7*17 
■ noche.*—Los Ministros de Estado 

y Fomento al Exorno. Sr. Presiden- 
' te del Consejo t e Ministros:
■ «Despnes de la visita á la Ex*
■ posición, 8. U. ha pasado revista á 
* caballo á las tropas de la goarni- 
’ cion, presenciando al desfile en la 
■ Rambla, en medio de un inmenso 
' gentío que no ha cesado de vito* 
1 re arle.

Despnes ha visitado los fuertes 
de Atarazanas y Moejuich, y esta 

* noche se propone asistir al Teatro 
5 Catalan de Romea y «1 Principal, 
! regresando luego á bordo para to- 
í mar mañana con la escuadra el 
; rumbo á Rosas.»
; «Barcelona 5 Marzo» 1*6 ma- 
) drogada.»—El Ministro de Fo- 
i mentó al Exorno. Sr. Presidente del 
^ Consejo de Ministros;
: «3. M. acaba de embarcarse 
‘ despues de haber estado en el tea- 
' tro Romea y en el principal, sien- 

■ du saludado en ellos con gran en- 
- tusiasmo, lo mismo que por la car- 
j rera, á pesar de estar lloviendo á 
' úlUióa hora. La escuadra saldrá del 
¡ puerto al amanecer.»

1 8. A. R. la Serenísima Señora
1 Princesa de Astúrias contioóa en 

' esta Córte sin novedad en su im- 
^. portante salud. 
j {Gaceta denude Har^o.)..

1 Núm. 2008.
1 Gobierno civil de la pro
1 vincla de Córdoba»

? £¡1 E»mó» A 11810* Sí, Obispo

de esta Diócesis, ha nombrado de 
conformidad con lo que dispone el 
articulo A * de la instruocion para 
llevar á efecto la Ley de convenio 
de 21 de .Tunio de 1867, delegado 
especial para la instrucción da los 
espedientes sobre oapellauías coleo- 
tiva» y otras fundaciones piadosas 
á que la citada ley so refiere, ai 
Sr. Doctor D. José Proceso Pozue
lo, Presbítero, Canónigo y Rector 
del Seminario Conciliar de esta 
ciudad.

Lo gne se publica en este perió
dico efleial á tos efectos oportunos. 

Córdoba 5 de Marzo de 1877.
El Gobernador, 
Abusan Salido.

^Nóm. 2009.
Sección de Fomento,

D José de Segura y Gamboa, 
vecino de esta capital, de profesión 
Ingeniero, y de 49 años de edad, 
habitante en la calle de José Rey 
número 11» á nombre de D, Euge
nio Pector, residente en Paris, ha 
presentado á las dos de la tarde del 
dia29 de Mayo de 1876 una solici
tud de registro-denuncio de 45 per
tenencias de la mina titulada «La 
Paca segunda,! da mineral ha la, 
sita en parage que llaman Hazas del 
Torilejo, terreno de la propiedad de 
D. Antonio Garcia, Vecino de Vi
llanueva del Rey» término de Es
piel, lindante al Norceste con el ar
royo de la Lozana y la Mejor, al 
Sureste con el regajo de toa cor
tijos de la Lozana, cortijo del To- 
rilejoy pertenencias de el Río, por 
el Noreste con las minas «El Chas
co» y «El Chasco aagandon y por 
el Suroeste con el ferro-carril de 
Córdoba á Balméz, rió Guadiato» y 
portendBoísí de «Sauta Eglalia» ^

Ministerio de Cultura 2024



clsla da Córcega,» cuyo mineral ea 
bulla.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto da partida 
un pozo rehundido relacionado con 
las visuales de referencia signien- 
tes: al Múrrio alto N. 19* E. al car
ro Moyano, N. 41® 0. al Peñon 
mas alto del cerro de las Cornu
das 0. 23“ N.: desde dicho pozo se 
medirán en dirección N. E. 50 me
tros y se fijará la 1? estata; desde 
esta con rumbo al N. 0. se medi
rán 370 metros y se colocará la 
2 *; desde esta al S. 0. se medirán 
300 metros y se fijará la 3/; desde 
esta 8, K se medirán 1500 metros 
y se colocará la 4 *; desda esta al 
N. E. se medirán 300 metros y ee 
colocará la 5.*, y desde esta á .os 
1130 metros con rumbo ai N, E. 
se encontrará la t.* estaca, qne- 
dando comprendidas dentro del pe
rímetro designado las cuarenta y 
cinco pertenencias solicitadas.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de doscientas siete pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de hoy he diapnesto la admisión de 
la referida solicitud, alvo mejor de
recho, y que se anuncie al público 
en cucoplimiento del párrafo 2." del 
artículo 16 de las bases generales 
para la nueva legislación de mines.

Córdoba 28 de Febrero de 1877, 
El Gobern ador, 

Áí/usti» Salido,

i

í

í

Í

î

î
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Núm* 1999.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Sección de propiedades.—Subasta 

de granos.
En e! dia 12 del corriente y hora 

de las doce de su mañana se cele
brará la sobs ata para la venta de 
loa granos existentes de la propie
dad del Estado en la villa da Baena,, 
ante el Delegado especial nombrado 
por esta Administración, caballero 
promotor fiscal del Juzgado de pri
mera instancia del partido y Síndico 
del Ayuntamiento de dicha villa, y 
bajo las condiciones siguientes:

1? Noae admitirá postura que 
no cabra el tipo señalado para la 
venta á cada fanega, que será el 
precio medio que tenga en el mer
cado 24 horas antes de la subasta, 
el cual ee obtendrá por la certifica
ción expedida por el 'Secretario del 
Municipio conforme á la declaración 
firmada que harán los corredores.

2,' Para que puedan interesarse 
mas número de licitadores en la di
cha snbasta, tanto el trigo como la 
cebada se dividirán en lotes de 25 
fanegas, habiendo pujas á la llana 
por cada uno de estos.

3 .* Para tomar parte en la lici
tación es aírounsíanoia precisa «x- 
biblr 1» cédula ^wcal y recibo de 

haber beobo el depósito de 126 pe
setas en la Delegación de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen iateresarse en la dicha su
basta.

Córdoba 2 de M'*rzo do 1877.— 
Cârloa Lopez de Longoria.

Núm. 1993.
Coasejode Adralaistraolon j 

MLA
CAJA DE INUTILES 

y huérlaaov de la guerra.

Reglamento para la educaoion de 
huérfanos de ambos sexos.

Exorno. Sr.: He dado cuenta é 
S- M el Rey (q. D. g.) de la oo- 
munîcacion qoe V, E. dirigió à es
te Ministerio en 22 del actual, en 
la que, corseeuoDie à to que se pre
vino à V. E. en Real órden de 10 
del pasado, propose las bases que. 
à juicio de ese Consejo, y con ca
rácter < transito rió,» pueden acep
taras para llevar à efecto to dispues
to en el art. 4.* del Real decreto de 
19 de Marzo último; y conforme en 

J

à

un todo con lo expuesto por V. 
acerca del particular, S. M, so 
dignado aprobar lo siguiente:

1 .“ Para aliviar la sitnacion 

E.
ha

de

î

s

î

f

«

loa huérfanos y desamparados que 
la guerra civil ha producido, pro
porcionándoles al mismo tiempo 
atgan recurso que pueda subvenir 
à su enseñanza dentro de les estre
chos límites que permite so corta ' 
edad, serán socorridos hasta enm- 
plir la de siete años, por la Caja del 
Consejo, con las asignaciones que 
á continuación se expresan;

Con 22 pesetas 50 céntimos 
mensuales, todo huérfano ó desam
parado de ambos sexos, de Oficial 
general; con 15 pesetas el de Jefe; 
con 11 pesetas 23 céntimos el de 
Capitan ó subalterno, y 5 el de ia- 
dividno de la clase de tropa, siem
pre que el causante hubiere muer
to en acción de guerra ó por heri
da recibida en ella.

Estas esignaciones las percibi
rán las madres ó tutores, prévins 
las formalidades que han de con- 
eignarae en no reglamento ó ins- 
truccioD especial desde la fecha de 
la concesión por el Consejo.

2 .° Al cumplír los interesados 
la edad de siete años, tendrán de
recho á ingresar, ya de internos Ó 
externos, en Colegio ú otro Centro 
de enseñanza que exista en la lo
calidad donde residan sus madres 
ó tutcree, ó en el punto más próc- 
simo; y el Consejo costeará en ellos 
su educación, sin exceder el des
embolso que haga para este objeto 
de lo que fija la siguiente escala: 
75 pesetas mensuales todo baér- 
fanc ó desamparado de ambos se
xos, de Oficial general, 60 pesetas 
para #1 de Moj 97 p^tai W c4o

lî

A

limos el de Ca pilan ó subalterno, y 
22 pesetas 50 céntimos el da indi
viduos de clase de ímpa, siempre 
que ei causante hubiese muerto en 
acción de guerra ó por herida re
cibida en ella.

3 .* Los áft&uos que desde loa 
Colegios deseen pasar á laa Aca
demias militares ó civiles. Univer
sidades, Seminarios, Institutos, Es
cuelas Normales ó talleres, disfru- 
terán. como máximnn, en todos 
conceptos esta subvención: 750 pe
setas anuales el huérfano ó desam
parado de ambos sexos, de Oficial 
general; 500 pesetas el dé Jefe; 375 
pesetas el da Capitan ó subalterno, 
y 250 pesetas el de individuo de 
clase de tropa, siempre que el can
sante hubiese muerto en acción de 
guerra ó de resalta de herida re
cibida en ella.

k

4.’ Para la 
tres escalas que 
das, en cuanto

apiicacion de las 
quedan establaci- 
â 109 huérfanos y 

4

desamparados cuyos padrea ó pro
tectores hubieran períenocido à 
carreras civiles, tendrá lagar la 
asimilación según los eneldos que 
hubieran disfrutado los causantes; 
y si estos no gozaran de sueldo al
guno, el Consejo resolverá en cada 
caso lo que creyere mas arreglado 
á justicia,

6," El Consejo se entenderá 
directamente coa los Uireetorea de 
los Colegios para el percibo de las 
pensiones de los alumnos en la for
ma que determine el reglamento; 
y asimismo lo verificarán los Jefes 
de las Academias y demás Centros 
de instrucción respecto do loa gas - É

i tos que aquellos originen á cnenta 
í de las asignaciones qne les quedan 

señaladas.
El Consejo les mantendrá en el 

goce de este auxilio hasta qne con- 
1 oinyan una carreraú oblangan des- 
Í* tino público con sueldo, ó lleguoo 

á la edad de 20 años, en cualquie
ra de cuyos casos cesará definitiva
mente la subvenei en por pai te del 
Consejo. Además de lo que pueda 

1 ser extensivo á las huérfanas de 
1 cuanto expresa esta base, cesará 
i tambien la subvención á las mis- 
| mas enando centraigan matri- 
I monio.

ï

6 .® El Consejo tendrá la ínter- 
■vención conveniente y necesaria 
cerca de todos los Establecimientos 
en que existan los ha érlános de 
ambos sexos en coacto se refiera à 
su asistencia y aprovechamiento, 
aparte de la que es natural y cor
responde á las familias.

It" El huérfano qae al camplír 
los siete años no ingresa en un Co
legio ú otro Establecimiento dé en
señanza para recibir la debida edu. 
cauion, y el que á los 14 deje de 
empezar los estudios de la carrera 
ó profesión á que quiera dedicarse, 
M^QR la ¿Ble 34 perderán, wido 

derecho á los beneficios que que
dan consignados.

Tambien lo perderán si p^r an 
conducta ó falta de aplicación no se' 
hiciesen dignos da la protección 
qae les conceda el Real doereto de 
fundación de 19 de Marzo del pre
sante año.

8 ® El Consejo queda autorizado, 
en 811 ealided de Administrador, 
para disponer lo que juzgue con
veniente al mejor cumplí miento de 
cuanto queda Ct'.naignado, <91 bien 
con el carácter do transitorio,» 
mientras S. M. tiene á bien resol
ver lo que con el de definitivo y 
permanente haya de regir en este 
asunto; y ai efecto dictará las rc^ 
glas y expediré cuantas 
clones crea conducentes 
mo fin.

Es al propio tiempola 

iastrue- 
al mis-

VO untad
de S. M., teoieqdo en cnenta los 
diversos puntos á que habrá da 
atender ese Consejo para aplicar y 
armonizar cuanto queda expuesto, 
que compsta al mismo la redacción 
de aqaeilas beses que la experien
cia haga preciso observar para el 
desarrollo de loa puntos fandamaa- 
ialf'8 que quedan aprobados,—De 
Real órden to digoa V. E. para su 
conoeimiento- y deinós efectos.— 
Dios guarde á V. E. much as años. 
M»drid 31 de Diciembre di 1876, 
—Francisco de Ceballos. - Señor 
Presidente de la Caja para alivio 
de huérfanos é inútiles da la guer
ra civil.

(

REGLAMENTO parala aplicación 
de la Roal órden de 31 de Diciem
bre último, referente á las sub
venciones acordadas 000 objeto 
de atender á la educíieion de los 
huérfanos y desamparados da 
ambos sexos de los Jefa^, Ofisia- 
168 y tropa del .Ejéroíto y Arma
da muertos en acción de guerra 
ó de resaltas de heridas recibi
das, y atimisoib de los que no 
perteneoieodo al ordeu militar se 
halLu en ignal caso.
Artica o 1,’ El derecho á las 

eubvecciones que hasta la edad de 
siete años han de disfrutar los huér
fanos y desamparados al lado de sus 
familias, con arreglo á lo dispuesto 
en la base primera da la citada 
Real órden da 31 de Diciembre, se 
solicitará en instancia dirigida por 
la ma ire, tutor ó peí su na qua haga 
sus veces, «ai Exemo. Sr* Presi
dente del Consejo de Administra
ción de la Caja de inútiles y huér
fanos de la gnerra.#

Art. 2.“ Estas inetaneias deben 
remitirae por a ndacio y con infor
me de la Autoridad midtar de la 
.provincia ó Goberr-ador de la plaza 
en qne resida el rocurrente, acom
pañadas de lus eiguientes doca- 
mentos:

1/ ^^ dé hPiitiiws dé Í69
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da de la citada Bc»l Órden de 31 de 
Diciembre, los madres ó tutores, 
un mes antes de que los huérfanos 
ó desamparados cumplan la edad j 
de siete años, deberán solicitar del 
Consejo, aunque este no se lo avi- 
se, y en instaucia igualmente di- 
riffida al Presidente, el ingreso da ' 
los meooreu á su cuidado, eu los ■ 
Colegios que elijaa, incorporados á ; 
Universidades ó Institutos, respec- Î 
to de los varones; y tratándoso de . 
Iss huérfanas, en los que se hallen , 

Í á cargo d« Profesoras con el corras- Í 
pondieate titulo; mauifastaudo so Í 
su solicitad si han de veñficarlo 
en clase de internos é de externos 
y los motivos que tengan para esta 
desigoacion; y acompañando á su 
instancia el reglamento ó bases por 
que se rija el Colegio elegido. El 
dia que los jóvenes ingresen por la 
concesión del Consejo en el Colegio, 
justiñearán su existencia que ha
rán constar los respectivos encar
gados por medio de oficio dirigido á 
la Secretaría, en el que también 
pondrá su tirina el Director del Eó- 
tabiecimíento de educación.

Art. 7.” Los educandos Justifi
carán luego todos los meses su exis
tencia del modo y en la forma ex
plicada en el art. 4.’, respecto delà 
primera edad.

Art. 8.“ Los directores de los 
Colegi«B remitirán al Consejo, por 
conducto del Secretario del mismo, 
y cada tres meses, las censuras que 
en dicho periodo tes hayan mereci
do los alumnos en cada una de las 
clases á que asistan, extensivas ásu 
conducta y demás circunstancias 
que en ellos obser ven; verificando lo 
propio respecto de los exámenes en 
las épocas en que estos se verifi
quen, para conoemnento det Con
sejo.

Alt. 9.° Las familias, por su 
parte, deberán dirigirse ai Presi
dente fiel Consejo en queja de cual
quiera falta que à su juicio exista 
en el fis ta bleui míe uto en que estu- 
oien sus interesados, asi respecto 
de. trato que reciban, como por 
cualquier otro motivo, a fin de que 
el Consejo adopte la deposición 
que crea conveniente y justa des
pués de enterado uel grauo oe im- 
potUncia y exactitud de la recla
mación.

Árt. 10. 81 por cambiar las fa
milias de residencia quisieran tras- 
lanar a sus hijos o luieiesados a 
Otro Colegio ce fus estabteemos en 
la cueva locaiidaa, se dirigirán ai 
Fresiúenie uei Consejo en la misma 
iorma prevenioa en el art. o.", y 
del propio mudo solicitaran el puse 
de internos a externos o vico-versa 
üe cualquiera de sus menores, ma
nifestando 'US causas que les luuu- 
cea a dicha vaiiuotou, sin que eu 
este ni en niegnn caso ma luteie- 
nadó» lecgan oerecho a percibir la

baérfanos ó desamparados, si oo 
las tuvierao ya presentadas ai Con
sejo.

2.* Idem da existencia de los 
mismos en la fecha de la solí*- 
citud.

3/ Partida de defunción del 
causante, librada por el Capellán 
de! Caerpo ó dal hospital donde 

-* aquella hubicaa ocurrido, la cual 
exprese ter minan teniente las cir
cunstancias de onuerto en acción 
de guerra* ó de «resaltas de heridas 
recibidas,» señalando el ponto de

^ la acción; la primera certificada por 
el Jefe del Cuerpo á que perteneció 
el interesado, y la segunda con el 
V? B/ del Director del hospital. 
En los casos en que el fallecimiento 
se hubiera verificado fuera de estos 
Establecimientos, se unirá á la 
partida de óbito de la parroquia la 
certificeoion dal lácultativo encar
gado de la asistencia del nerido, 
con la misma terminante expresión 
que queda dicha; y ademas otro 
certificado del Jefe del Cuerpo a 
que pertenecaí el causante cuando 
sufrió la herida, cuyo extremo se 

^ hará constar en dicho duenmento.
Tratándose de individuos del órden 
civil, se juttideará el derecho con 
las mismas partidas de defunción 
y certificación facultativa, expedi-

‘'* das en iguales términos, y además 
con otra dei Jefe de ¡as fuerzas que 
sostuvieron el combad, en la que 
se exprese la muerte ó herida del 
causante} y á taita de dicho Jefe, 
del Alcalde del pueblo donde ocur
rió el fallecimiento.

4," En susthuciou de los com- 
probanieb que expresa el párrafo 
anterior, bustatá unir á la instan
cia una copia de la Real órden por 
la que se ha) a concedido al recur
rente la pensión con arreglo'á la 
ley de 8 de Julio de 1Ë6U.

Art. 3/ Acordada que sea la 
Bubvencioa por el Cousejo, con vis
ta del expediente quo se ie instiu- 
ya, se comuaicara por el Señor de- 
cretario o el mismo al que produzca 
la reclamación.

Art. 4.* Las madres ó tutores 
justificarán todoí iú¿ meses, la

< existencia de loe huérfanos ó dea- 
um parados á su cargo, a quienes 
iasubvencion esté acordada, ante 
el Cuns^iu de Administración por 
conducto del Secretario del mismo 
y en la forma establecida por la 
Ley; en el concepto de que ia falta ' 
ue este jusútlcaníe, ó ei prolongado 
silencio, piouucua la suspeusion del 
derecho adqunido.

Art. a." Las madres ó tutores 
percibirán mensuaimeute de ¡a Ca
ja del Consejo, el importe de eus 
asignacionee, cediendo recioo bajo 
la 101 ma que establezca la Secre
ta ría,
Arf. 0/ Para o^ tar á las ventajas 

que Sé tóbsigheg en la base tegan- 

diforennia que pueda existir entre 
el importe de la subveucioa que tes 
corresponda y el gasto que ocasio
nen sus estudios.

Art. 11. El pago de las pensio- I 
nés se hará à los Directores de los 
Colegios por ia Caja del Consejo 
directaiflente y por meosuslidades, 
mediante relación que los'de los es
tablecidos en Madrid presentarán 
en la Secretaría, expresiva de loa j 
notqbres de los alumnos y coste de s 
cada uno, cediendo el oportuno re- 1 
cibo en la forma que se disponga. 
Eu cuanto ó 103 Colegios estabieoi- 3 
dos en provincias, sus Directores j 
remitirán dichas relaciones también | 
á la Secretaría, formadas por igual, 5 
periodo y con los luismos detalles, S 
en vista de las que se les librará sif ; 
importe, siendo el giro à cargo de ! 
la Caja del Consejo y cuidando i 
aquellos de acusar el recibo inme- i 
diatamente. ¡

Si conviniera á los interesados ' 
designar un Colegio en el cual ia 
subvención lijada á cada clase, se
gún la base segunda, no bastara á 
cubrir el gasto, será de cuenta de 
las familias el satisfacer la diferen- 
cia al Director del mismo.

Art. 12. Siempre que un alum
no dejase de concurrir al Colegio 
sin licencia del Consejo, lo partici
pará á este el Director del Estable
cimiento con las observaciones que 
juzgue convenientes.

Art. 13, La carrera, profesión, 
arle ó oficio á que deben dMicarse 
los alumnos cuando cumplan la 
edad de 14 añ-ia, según lo preve
nido en la tercera de las indicadas 
bases, será à elección da los inte- 
resadoa, dando conocimiento al 
Consejo.

Art. 14. Una vez hecha esta 
elección» quedan obligados los 
alumnos á justificar igualmente ¿u 
existence todos los meses ante el 
Consejo con expresión de la aca
demia y clase que esten cursandu, 
ouníorme lo preceptuado en artí
culos anteriores acerca de este pun
to, sin cuyo requisito no se lea man
tendrá en el derecho á la subven- 
cion anual que les consigna dicha 
base.

Ari. 15. El Consejo procurará 
obtener cada tres meses, por los 
medios que considere mas condu
centes asi de ics direeiores de los 
centros de enseñanza uepcndieutes 
del Estaco como üe particulares^ 
las oensmas relatives a la aplica
ción, aprovectiamieutu y conduote 
de los alumnos, y tambien recla
mará las que hayan obtenido en 
los exámeues, sin perjuicio de pmut 
á dichos establecimientos cu au les 
leícrmeB crea nece sálico coucer- 
mentes al propio asunto.

Alt. ib. La tubvenemn anual 
acordada a los alumnos por xa men- 
ciQQádá baee 3/ está de ó imada á

sufragar lo? gastos de libros, ma
trículas, derechos de exámen ó ins
trumentes, asi como toda clase de 
efectos aplicables à los estudios que 
estén cursando, y mediante nota 
detallada expresiva de su uso y 
aplicación que presentarán en la 
Secretaría del Consejo las madres 
ó tutorea, ju¡stideada con el V,“ B." 
del Jefe del Estahleciaiieu to, sa les 
irán entregando á loa mismos, cm ■ 
tidades por cuenta de dicha aub- 
vención, siempre que no excedan 

i de la parte correspondiente á un 
* trimestre, cediendo los parcaptoroj

su coprespoadieute recibo á la Caja 
■ dal Consejo ea la forma qua se es- 
. tablezca; y tocante à los que hagan 
' sus estudios fuera de Madrid, tas 
i familias, por igual conduoto, re- 
- mitirá n asimismo, la nota de los 
Í gastos extendida eu la forma refe- 
S rida, y su importe les será librado 
í por cuenta del Consejo como queda 
1 consignado al tratarse de los Co- 
< legios, acusáudoae por los percep

tores inmediataiuaate su recibo á la 
Secretaría; en la iaUngóucia de 
que el abono dentro del año, uo ex
cederá de ia cantidad fijada eu la 
mencionada Real órdeu y base.

Art. 17. Parareiirar á lo» alam.
nos, asi en losCoiegioscomoealaa 

? Academias y demás Centros de eu- 
; señanza las asignacioues de que 
| desue los siete años de edad están

en posesión al tenor de la Real ór- 
■ den de 31 de Diciembre, por cau- 
1 sas exiraoidiñarías, ó sea por vía de 
1 severa ccrreccion, caso de pertiuaz 
1 abandoao en sus estudios ó mala 
? conducta, se instruirá un expe

diente y el Consejo, tomando en 
cuenta todo lo qae resalte después 
de cir á tos mismos interesados, 
podrá suspender ei abonoda la sub- 
vención,

I
Art. 18. Las madres ó tutores 
están en el deher de maniiestar, 
sin perjuicio dei cuidado que en

1
 averiguarlo teodra el Consejo, 

cuanuo los interesados entreu en 
los disuntos periodos en que va
rían sus dereohos ó si aba a do o as eu 
los estudios por cualquier cansa ex- 
traordiuana ó laileciereu; si de no 
hauer preetauo con uportuaidaa es
tas novicias resultase algún pago 
indabiuamente Hecho, aeran res- 
pon^abies a su rmnlegro, siáudoio, 
asimismo, los uireotores de lob Co
legios tu que han de educarse loa 

f nueilaUvS uábde los siete alus cá- 
10100 años, en ei caso de que utja- 
Sau dé poner en couucimienio del 
CúLsejó la ausencia de cualquier 
educa b do.

Art. 19. Los huéiianosqué es- 
luvieian rtcibienuugraiimamente 
su tüUCaC.on en cualquier Esta* 
biecimienio inihiar, pvuián peioi- 
bn del LtUscjo ex imptiio ue jos 
gastos txitsoruinaiios que se dedg- 
neo en ti art, ib, biempia que ny
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exceda de la aiignacioa que corres- ,
ponda á sus clases en cada trimes- ;
tre, según la base ^^ , j^^^ ^,^«1« Fernán-
coto expresado. Los Jefes del Esto- j ^^^-^^ ^^ ^^t^ ciudad,

pasarán cada tres ceses cue^ Jjs- P.^^ ¿mparezcaá tos estrados del 

iwcauva »1 W J ’ ^u^nJíno L Juzgado para notificarle el auto de 
‘ir :o.’"Ú taXXai e—.prueb. , 

cirenasteoeias .preoIadM ^ el ^^¿XtorfgS «bía harto 
Conseio noies permit»» »1 eel»» ir j J^ j^^^ g^^^^, ,^„¡„„ j, 
lo, it sao, dedicar,» à coal,mera ^.^^,^ ^^ ^^j_^^, ^^^.^ ,j^. 
de las profe, o nes propias , de so veriBoorlo le pa-
aexo, lendrin derecho d quo ^ j m»-^^ »^^ ^^^^ ^^.^^ 
cnenta de la enbvenoion qae e, . ¡^^^^ ^J ^^^^^^ * ^ ^.^
Mitote la base quint»i J sio exceder ^^^^ ^^j,_.^^^ ^^ ^ ochocientos 
de so miFOrte, so les ^«^ >« aiote.-Rafael Eada—
gastos indlspeneables para comple- f ^^^ ¿^ ^_ S., Miguel José
tar su educación. i *

X 1 t«Mateo*Art. 21. La Secretaria del Con- Í 
eejo establecerá toa libros corres- » 
pondientas de registro, alta y baja s 
dedos alumnos en sue distintas si- 1 
tuaciones; abrirá las cuentas cor- 1 
rientea necesarias y llevará cuati- j 
tas noticias puedan convenir á fin । 
de obtener una contabilidad sen- 1 
cilla y clara en este punto, asi cc- j 
1110 un exacto conocimiento de las » 

- vicisitudes de los huerfanos en ea- j 
da uno da los casos, hasta quá su 
ednearion deje de ser subvencio*
nada por los fondos del Consejo

Madrid 27 da Enero de 1877. i
-^Presidente, el Marqués de No- j 
valiches.-—El Vocal Secretario, | 
Martin Garcia Loygorri. |

ííLMAjíímIOS,
Núm. 1884.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva del Rey*

Aprobado por este Ajuntamien
to el proyecto dei preaupueato adi
cional que ha ce telundiiee en el or
dinario en ejei citio, se ha scordatío 
exponerlo al público en la Secretaria 
de la Gcrporacion, por término de 
qnince ciaa cenianos deede el de la 
fecba, á tenor de lo que preceptúa 
el artículo 139 üe ia ley municipal 
vigente.

Villanueva del Bey 25 de Fe
brero de 1877.—ándiés A. San- 
ofcez,—Aquilino Gil, secretorio.

JLíbibW.

Núm. 1983. 
Juzgado de primera 

Lancia de Lucena. 

pta Ueíaei Bada y Aiano, dues da 1 pitol.

primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Por ei presente se cita, llama y

AHü£SG108,

ARRENDAMIENTO.

En Ia Administración de los se- 
íoree Marqueses de Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
ciudad, se trata desde el día dei ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm. 74, sita 
ea la calle de! Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad. 6—4

facturas de cupones 
con aneglo al üilimo 
Di00tío, se hallan de 
venia en la imprenta de 
este periodico S. fer. 
liando 5a y Letrados Id*

<eî uüeatienes de 
eKenciou dei servi

cio Militar*
Se bailan de venia en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» Ó. fernau- 

. do 54 y Letrados 18»

AKKBNBAMIENTOe

ins-

Desde San Juan próximo so ar
riendan dos ca»aa, situada la una en 
la calleja dei Nacimiento, núm. 4, 
en la Bubera, y la otra en la calle 
de! Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
tándose de ellas nesde el día en la 
Administración de los señores Mar
queses de Viana, eaUblecida en 
las casas principales núm, Ü, Pla- 
zu€ia de Moo Gemez ue esta oa-

in t * - «Gaia de la contribución de in- 
I lAÜ NPr,f^i>3nüS inaeblm,> eniti ve yganadsrin- 
& IUS íJvbi VWW IVA ¡ ^^ fcm,i«ta etc., 3 peMte..

DE 

áyonta«!ik
Repartimiento y Ma- 

ideuU ■
Los pUegos-estat^GS 

pOira la formación de 1^ 
Matrícula de subsidio y 
Reparliaüento por ter
ritorial, con í l aumento 
del tanto por cíen lo pa
ra Munioipaloa y con ar
reglo los ai limos Lüo- 
dolos, rehallan de venta 
en ia imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba^ » 
lirados 18 y San Fer
nando 34.

j 
f 
í

Í

GUIA DE LA ÜUWTRiBÜClÜN 
de inmuebles, cultivo y ganaderías i 
_ Goutieae: formularios completo j 
de expedientes para el nombra- i 
mieu» de peritos repartidores; da i 
excusas para dejar de serio; de car- i 
tillas evaiuatoriae; de amiUara- 
mientos; de apéndices à toe miemos; 
de repartos; de reclaoacionee de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayanlamiento; idem á un 
particular ' por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de coutribucton por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyanteci por la misma causa 
en ene herodadea; demostraoioues 
aritméticas da las operaciones que 
requieren todos tos trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de ia le
gislación vigentedei ramo, inclusos 
los articulos 6.“, 8.' y 24 de ia Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novtoi- 
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real Órden de 23 ce 
Agosto de este ano, y hnalmeute, 
multitud de observaciones, citas j 
advertencias sobre todos tos expe
dientes insertos en te obra.—Su 
precio tres pesetas.

Interesante
En la librería, del «Diario de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D, Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de Ja Administra
ción municipal» con modelo y for
mularios para todos loe actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, A juntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.* 4 
2 pes9l?-9 50 céntimo*.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

«Guía de apremios» por débite- 
de ccetribucicnes, propios, arbi
trios y póíUoe^ 3 pesetas#

<Guia práctica de la coutribu- 
cioc de industria y comercio-» Sil 
príscio 1 pesííta.

a:;dncio.

Tratado práctico de Benedoan- 
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Secciou del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas neecaaria por haberse 
unifermados los servicios de Beua 
Üceneia general y particular.

IS reales en Madrid y 13 eu 
provincias franco de porte.

1,08 pedidos sa dirigirán á lasli- 
brerias de A. de San Martio, Puerta 

b del Sol. 6; C. Bailly-BaiHiere, PU- 
¡ za del principe Alio uso, 8; Migue 
1 Guijarro, Preciados, K; Al loe so 
| HiiráQ, Carrera de Sau Gerónimo, 
1 *8; ó al autor, Tr esta de (aparada 
| 10. 3?, Madrid,

OBRAS PUBLICADAS, 
recto ntem ente.—Guia de consumos, 
—(6? edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con doe apéndices da
dos á luz en virtud de la novísima 
lustruccioo de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios. arbitrios y pósitoa.—Su pre
cio dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramáticc original on ena
ro uotos y ea verso,—Sa precio 

dos pesetas.
Todo» los pedidos se dirigirán A 

D, José Femsudozy Martínez, ofi
cial de la Reoretaría det AynnU- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, además de su im 
porte, 80 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertifioarsó 
los envíos.

También podrán adquírirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en la* más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios seíalades.

ÍmpTfsU, libreris y UtOjeraff» ^'^ 
r^{ àRI0 D^ COnWíSf-
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